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INFORMACIÓN AL PROFESORADO DE  RELIGIÓN 

 
 
 Estimados compañeros-as: 
 
 Sabéis que los certificados con el Visto Bueno de la Inspección y 
sellados por la Consellería, son un documento que debéis guardar para poder 
justificar vuestra antigüedad.  En vistas a que el juzgado nos lo pueda pedir 
para avalar el tiempo prestado es conveniente que lo recojáis y os hagáis 
fotocopias compulsadas por un notario de ese certificado.  
 
 En el sindicato necesitamos un copia compulsada por el Notario para los 
recursos que estamos presentando. Si entregamos el original nos quedamos 
sin el mismo.  
 
 Para compulsar, cada profesor puede  hacerlo en la notaría que desee, 
pero a los efectos que podéis necesitar estas copias compulsadas, juzgados y 
la Seguridad Social, no valen las compulsas en organismos públicos como 
Ayuntamientos, Colegios, etc. Solo vale la compulsa notarial. 
 
 Os adjuntamos los datos de una notaría que tiene un precio asequible: 
  Jose Antonio Otegui y Telleria.  C/ Reina, 61.   Tel. 963728262 
 
 
  
 En el mes de Junio estaremos por las tardes los martes, miércoles y 
jueves de 5h. a 7.30h. para que podáis pasar a recogerlos. 
 
 En Játiva estará Jose, llamad antes para que os lo lleve. Tel.609268831. 
 
 Un saludo de vuestros compañeros-as de USOCV. 


